PRESCRIPCIÓN

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 753.—La tradición da al adquirente, en los casos y del modo que las leyes señalan, el derecho de ganar por la prescripción el dominio de que el tradente carecía, aunque el tradente no haya tenido ese derecho.”

“ART. 758.—Siempre que por una sentencia ejecutoriada se reconociere como adquirido por prescripción el dominio o cualquier otro de los derechos mencionados en los precedentes artículos de este capítulo, servirá de título esta sentencia, después de su registro en la oficina u oficinas respectivas.”

“ART. 2512.—La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.”

“ART. 2513.—El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio.”

“ART. 2518.—Se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales.

Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están especialmente exceptuados.”

“ART. 2519.—Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso.”

“ART. 2520.—La omisión de actos de mera facultad, y la mera tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no confieren posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna.

Así, el que durante muchos años dejó de edificar en un terreno suyo, no por eso confiere a su vecino el derecho de impedirle que edifique.

Del mismo modo, el que tolera que el ganado de su vecino transite por sus tierras eriales, o paste en ellas, no por eso se impone la servidumbre de este tránsito o pasto.

Se llaman actos de mera facultad los que cada cual puede ejecutar en lo suyo, sin necesidad del consentimiento de otro.”

“ART. 2521.—Si una cosa ha sido poseída sucesivamente y sin interrupción por dos o más personas, el tiempo del antecesor puede o no agregarse al tiempo del sucesor, según lo dispuesto en el artículo 778.

La posesión principiada por una persona difunta continúa en la herencia yacente, que se entiende poseer a nombre del heredero.”

“ART. 2525.—Si la propiedad pertenece en común a varias personas, todo lo que interrumpe la prescripción respecto de una de ellas, la interrumpe también respecto de las otras.”

“ART. 2526.—Contra un título inscrito no tendrá lugar la prescripción adquisitiva de bienes raíces, o derechos reales constituidos en éstos, sino en virtud de otro título inscrito, ni empezará a correr sino desde la inscripción del segundo.”

“ART. 2527.—La prescripción adquisitiva es ordinaria o extraordinaria.”

“ART. 2528.—Para ganar la prescripción ordinaria se necesita posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren.”

“ART. 2529.—El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres años para los muebles, y de diez años para los bienes raíces.

Cada dos días se cuentan entre ausentes por uno solo para el cómputo de los años.

Se entienden presentes para los efectos de la prescripción, los que viven en el territorio, y ausentes los que residan en país extranjero.”

“ART. 2530.—La prescripción ordinaria puede suspenderse sin extinguirse: en ese caso, cesando la causa de la suspensión, se le cuenta al poseedor el tiempo anterior a ella, si alguno hubo

Se suspende la prescripción ordinaria en favor de las personas siguientes:

1.  Modificado. D. 2820/74, art. 68. Los menores, los dementes, los sordomudos y quienes estén bajo patria potestad, tutela o curaduría.

2.  La herencia yacente.

INC. 5º—Derogado. D. 2820/74, art. 70. La prescripción se suspende siempre entre cónyuges.”

“ART. 2531.—El dominio de cosas comerciales, que no ha sido adquirido por la  prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse:

1.  Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno.

2.  Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio.

3.  Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias:

1.  Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 20 años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción.

2.  Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.”

“ART. 2532.—El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de 20 años contra toda persona, y no se suspende a favor de las enumeradas en el artículo 2530.”

“ART. 2533.—Los derechos reales se adquieren por la prescripción de la misma manera que el dominio, y están sujetos a las mismas reglas, salvas las excepciones siguientes:

1.  El derecho de herencia se adquiere por la prescripción extraordinaria de 20 años.

2.  El derecho de servidumbre se adquiere según el artículo 939.”

“ART. 2534.—La sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura pública para la propiedad de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos; pero no valdrá contra terceros sin la competente inscripción.”

Autor No., 1, Tomo 3, pág. 589

 “La prescripción adquisitiva o usucapión es un modo de adquirir la propiedad de una cosa mediante la posesión prolongada durante un período de tiempo determinado.”

“...no podemos considerar la función de la usucapión como una simple dispensa de prueba del derecho de propiedad:  en efecto, existen legislaciones que, aunque establecen la prueba de la propiedad mediante registros públicos, mantienen la prescripción adquisitiva. La usucapión tiene por objeto poner fin al divorcio entre la posesión y la propiedad, transformando al poseedor en propietario. Conforma los hechos al derecho, impidiendo de este modo la destrucción de situaciones respetables por su duración.” 

Autor No. 1, Tomo 8, Pág. 208

“ La usucapión es un modo de adquirir los derechos reales, sobre todo el derecho  de propiedad.  Esta adquisición  se halla sometida  a tres reglas particulares:

1. Se produce retroactivamente. De ello resulta que los actos celebrados por el poseedor, durante el plazo de usucapión, se encuentran convalidados; y que el poseedor es propietario, retroactivamente, de todos los frutos percibidos, incluso de mala fe, en el transcurso de ese plazo.

2. La usucapión lleva a adquirir el derecho del titular precedente en el estado en que se encontrara al comienzo de la posesión.
3. La adquisición no tiene lugar mas que si el poseedor consiente en la misma.  Por lo tanto, el juez no podría suplir el fundamento derivado de la usucapión. El poseedor puede renunciar  a la usucapión ganada; todo sucede  entonces como si el bien no hubiera salido nunca del patrimonio del precedente  titular.  Sin embargo, los acreedores y todas las personas que encuentren un interés  en ello pueden invocar la usucapión, y pedir que no se les oponga  la renuncia al poseedor.”
Autor No. 3, Tomo I, Vol. 3, págs. 174 y ss. 

“El demandante, a quien suponemos ahora desprovisto de título, tiene otro medio de combatir la presunción de propiedad unida a la posesión útil del demandado: le corresponde demostrar que ha poseído antes el inmueble durante un tiempo bastante largo para beneficiarse con la prescripción llamada adquisitiva (…). Si consigue realizar dicha prueba, la presunción unida a la posesión actual del demandado es vencida por una presunción más fuerte todavía, o sea por su propia posesión prolongada durante el tiempo necesario para la usucapión: la propiedad que comienza cede la prioridad a la propiedad realizada, definitivamente adquirida.” 

“¿Es verdaderamente la prescripción un modo de adquirir la propiedad? La afirmación no parece que encierra duda, porque el legislador la consagra expresamente (…). Las expresiones prescripción adquisitiva, usucapión, evocan la idea de una adquisición nueva, de una investidura por la acción del tiempo. “

(…) “En realidad la prescripción que estudiamos en este lugar desempeña una doble función; según las eventualidades, es un medio de prueba o un modo de adquirir; pero la primera de estas funciones rebasa de tal manera a la segunda en importancia, en moralidad y en legitimidad, que la relega completamente a segundo término y que merece ella sola, a decir verdad, retener toda la atención del jurista.”

(…) “La prescripción llamada adquisitiva no hace adquirir la propiedad inmobiliaria más que por accidente; su papel esencial más honorable, el único honorable, es el de permitir la prueba de esa propiedad que, gracias a la prescripción, escapa a reivindicaciones lejanas e imprevisibles; se reduce esencialmente a una presunción de propiedad establecida a favor de quien posee un inmueble durante un largo tiempo; con ella, es la posesión quine viene en ayuda de la propiedad cuya existencia permite probar: prescripción equivale a título, y más todavía, porque, de dos adversarios de los cuales uno está provisto de un título y el otro puede invocar la prescripción, es este último quien triunfa.”

Autor No.6 Tomo I. Vol. II. Pág. 565

 “La prescripción es un hecho jurídico, que se da en la hipótesis  en 
que un sujeto adquiere  un bien del cual no es propietario. Aquí el acto de adquisición, si bien, en abstracto, es idóneo y formalmente regular, no es suficiente para producir la transferencia de la propiedad, y sin embargo, el adquirente, en cuanto se dan  otros hechos, concurrentes con el primero( posesión decenal, convicción de haber adquirido del propietario, inscripción del titulo de adquisición), puede convertirse en propietario del bien(...).La prescripción se predica de situaciones de ventaja que tienen un contenido que implica acción”. 

Autor No.8. Tomo II. Edición 1998.Pág. 151

“ Hablando de la prescripción, según expresan algunos, el tiempo, con el concurso de otros factores, opera como causa de adquisición  o pérdida de derechos; con lo cual funcionando de esta manera da lugar  a la prescripción adquisitiva o extintiva.”

“ (...)El elemento común es el tiempo que junto con otros requisitos produce la adquisición  de derechos en quien se halla  puesto en relación con una cosa ajena y se mantenga  en ella por un cierto tiempo  que fija la ley. (...) el elemento relevante que se agrega al tiempo en la prescripción adquisitiva  es la posesión de la cosa, o sea la tenencia de ella con  animo de señor y dueño. En la prescripción adquisitiva  hay presencia de la inacción  del titular de un derecho en tanto éste no ejerce  las acciones dirigidas  a poner fin a la posesión del tercero.”

“ Para algunos,  la prescripción adquisitiva no es efecto jurídico del hecho del tiempo, sino respectivamente de la inercia y de la posesión que ha durado un cierto tiempo, es decir que el tiempo es sólo un modo  de ser  de los hechos jurídicos”. 

“ Con tales precisiones la prescripción adquisitiva  puede definirse como  un modo de adquirir  el dominio u otros derechos reales  sobre las cosas comerciables, por habérselas poseído  durante cierto tiempo con los requisitos legales; al contrario de la prescripción extintiva, ésta no se aplica a la generalidad  de los derechos personales, porque en ellos no cabe la verdadera posesión  que se requiere para adquirir el dominio”.

Por prescripción pueden  adquirirse todos las cosas muebles e inmuebles, que existen en el comercio, y los derechos reales,  salvo aquellos que están expresamente  exceptuadas, como las cosas comunes a todos”.

“(...) El fundamento de la institución está en la búsqueda  de seguridad jurídica  ya que con la posibilidad  de que falte la prueba  registrada del dominio, basta que una persona pruebe que ha poseído  durante el tiempo legal más los demás requisitos, para que se le tenga como propietario. Además tiene justificación  en una inactividad  o pasividad  del propietario  que no ha ejercido  su derecho oportunamente  quedando esta inacción sancionada  por la ley; sin la institución en comento los derechos estarían  siempre inciertos y se olvidaría que la acción del tiempo todo lo destruye”.

Autor No. 13,  Tomo 1, pág. 2

 “El artículo 2,492 ha definido conjuntamente ambas prescripciones, la adquisitiva y extintiva, diciendo que “la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo y concurriendo los demás requisitos legales”.”

“Eliminando lo relativo a la usucapión, podemos definir la prescripción extintiva o liberatoria como un modo de extinguir los derechos y acciones ajenos, por no haberlos ejercitado el acreedor  a título de ellos durante cierto lapso, concurriendo los  demás requisitos legales.”

“La prescripción no extingue la obligación, usando este término así en general; extingue la obligación civil, o sea, la acción para exigir el cumplimiento, pero la obligación la deja subsistente como  natural, según lo vimos oportunamente.”

Autor No. 14. Tomo II, pág. 321, 322.
"(...) debe estimarse correcta la definición que de la prescripción nos presenta el art. 2512 del Código, en el sentido de que es un modo de adquirir la propiedad de cosas ajenas por la posesión prolongada durante cierto tiempo, o de extinguir las acciones por no ejercerse durante cierto tiempo."
"Entre el transcurso del tiempo que produce el nacimiento de un derecho o su convalidación, y el que engendra la extinción de las pretensiones civiles en general, solo hay de común le tiempo. En lo demás, el nacimiento y la extinción de derechos, se gobiernan por reglas separadas, ya que en cuanto al nacimiento, el transcurso del tiempo solo hace nacer una categoría de derechos: la propiedad y sus desmembraciones (art. 2518); y en cuanto a la extinción, solamente hace que se extingan los denominados derechos de crédito u obligaciones, esto es las relaciones jurídicas entre acreedores y deudores."
Autor No. 22, pág. 1031

 “La usucapión, mal llamada ‘prescripción adquisitiva’ por el Código, es una forma de adquirir un derecho real mediante la posesión de la cosa en que recae, de una manera pública, pacífica, continua y con la apariencia del título que se dice  tener, a nombre propio, y por todo el tiempo que fija la ley.”

Autor No.27. Pág. 647

 “ El dominio, por ser real, se tiene sobre una cosa sin respecto a determinada persona. En éste derecho- dominio- una forma de ejercitarlo es a través del señorío  manifestado por actos  positivos propios de dueño sobre el bien y así mismo éste puede ser adquirido   por prescripción adquisitiva, que se sucede cuando un tercero  ejerce actos de señor y dueño y finca una explotación económica sobre el bien que fue dejado por su inicial titular”.
Autor No. 28, pág. 463.
"En el léxico jurídico, y así en nuestro Código Civil, la voz prescripción es anfibológica. Unas veces denota el modo de adquirir el dominio y otros derechos reales, como el usufructo, el uso o habitación, las servidumbres, sobre cosa ajena, caso en el cual es sinónima de usucapión. Otras veces significa el modo de extinguir los derechos patrimoniales en general, como lo mencionados derechos reales y los derechos crediticios u obligaciones, y también la caducidad de ciertas acciones que no tienen por objeto la efectividad de un específico derecho patrimonial propiamente dicho, como las acciones de nulidad, rescisión, revocación y resolución de los contratos, acepción esta que, por el efecto extintivo a que mira, se denomina prescripción extintiva."

Autor No. 36, Tomo 3, pág.138 y 139

 “A la prescripción que sirve para adquirir el dominio y demás derechos reales se la denomina prescripción adquisitiva o usucapión, y a la que provoca  extinción de derechos y acciones, prescripción extintiva.”

“La usucapión se produce siempre que el usucapiente sea poseedor en el que concurran determinados requisitos legales, por lo que es claro que la usucapión puede ser un efecto de la posesión, conduciendo ésta a aquélla.”

“1.Usucapión ordinaria y extraordinaria. La primera es la que se da en favor de un usucapiente en el que concurre la buena fe en su adquisición y un justo título. La segunda se funda exclusivamente en la posesión, y no requiere ni buena fe ni justo título.”

“2. Usucapión mobiliaria e inmobiliaria. El régimen jurídico de la usucapión es distinto según se refiera a bienes muebles e inmuebles. La diferencia más acusada estriba en  la diversidad de plazos de posesión, que son menores para la mobiliaria que para la inmobiliaria, y ello es debido a la mayor celeridad en el tráfico de los primeros.”

Autor No. 42, sentencia No. C-297/98, M.P.: Carlos Gaviria Díaz, veintiuno (21) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998). Ref: expediente n° D-2035.

“La prescripción puede ser adquisitiva, liberatoria o extintiva de derechos y acciones.”

“Fundamentos análogos a los señalados para la prescripción extintiva (…), justifican la prescripción adquisitiva. Lo que en principio es una situación fáctica (aún violenta) no amparada por el derecho, deviene, transcurrido un lapso que el legislador juzga razonable, en interés jurídico digno de protección. La negligencia o aun la indolencia de quienes están habilitados para enmendar, con su acción, la situación o la conducta reprochables, la toma en cuenta el derecho objetivo para construir un derecho subjetivo, con todas las consecuencias que ello implica.”

CONSEJO DE ESTADO.SALA  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA SALVAMENTO DE VOTO. CP: Jorge Valencia. 1916. Expediente 10895. 

USUCAPION :“ Para los dualistas la usucapión  es un medio de adquirir derechos reales que exige  la acción del poseedor para que la usucapion se consume; …, no hay duda  que por la usucapion  se adquiere la propiedad de un derecho real, sin que necesariamente  el dercho haya sido perdido por otro, como se en la figura, si es de corto tiempo, con justo título y buena fe , sus efectos son depuradores  y consolidadores.”

Autor No. 41. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONSTENCIOSO ADMNISTRATIVO. SECCION CUARTA. AUTO de Mayo  10 de 1973. MP: Gustavo Salazar Tapiero. Exp: 2363.

“ (...) quien invoque  la prescripción del artículo 12 de la Ley 200 de 1936 debe probar además  de la explotación económica  del terreno  durante cinco años contínuos, que éste no era objeto  de explotación económica  cuando se inició la ocupación y que no estaba demarcado  por cerramientos artificiales  ni existían  señales inequívocas  de que fuera  de propiedad  privada. Es decir  que además de la posesión en los términos de la ley 200  de 1936, el precribiente  debe demostrar unos hechos  que permitan  configurar  su equivocada creencia  de que el terreno es  baldío , como un error común, solo así esa creencia equivocada  no pude reputarse como de mala fe.

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Abril 24 de 1992. MP: Carlos Betancur Jaramillo. Exp: 5317

“ La adquisición de dominio  por prescripción es de creación legal, pasando así el bien de la persona que  no lo explota a otra que sí lo hace. Por eso mismo se entiende  que la prescripción sea  uno de los modos de adquirir el dominio privado. En la extinción de dominio el fenómeno es  más complejo. El inmueble que había salido del dominio del Estado vuelve al patrimonio  de éste, quien podrá adjudicarlo  a otra  u otras personas  que le estén haciendo  cumplir su función social  en la forma prevista en la ley. Muestra así la extinción una relación entre el particular explotador  y el Estado y la prescripción una relación entre particulares.”

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINSTRATIVO. SECCION PRIMERA. Noviembre 6   de 1992. MP: Miguel González Rodríguez . Exp: No. 1702.

“Las marcas no son susceptibles  de apropiación por el modo  de la prescripción, pues la concesión del registro marcario no confiere derechos definitivos sobre la marca, sino que tan solo permite el uso. Además no solo  es dable hablar  de prescripción adquisitiva o extintiva  sobre una marca, cuando la titularidad de la misma no depende  de la voluntad del particular sino de un acto de la administración: conceder o no el registro marcario.” 

Autor No. 40, Sentencia 5265 de junio 9 de 1999

Ahora bien, tratándose del modo de la prescripción adquisitiva ordinaria, conforme a lo dispuesto por el artículo 2528 del Código Civil, se exige para su operancia posesión regular no interrumpida del usucapiente por el término que las leyes requieren, es decir de diez años para los bienes raíces, o de tres para los bienes muebles, a tenor del artículo 2529 del mismo código. De la misma manera, para la prescripción extraordinaria, exige la ley tan solo la posesión no interrumpida del bien inmueble por espacio de veinte años, sin que interese para nada en este caso la existencia o ausencia de justo título y regularidad de la posesión, pues el artículo 2531, en su numeral 2º establece una presunción de derecho de la buena fe del prescribiente “sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio”.

1.1.1. Como se ve, el fundamento esencial de la prescripción adquisitiva del derecho de dominio es la posesión ejercida sobre un bien determinado por el tiempo y con los requisitos exigidos por la ley, lo que quiere decir entonces que la sentencia que declare haberse adquirido ese derecho real en virtud de la usucapión, no es constitutiva del mismo, sino simplemente declarativa, ya que no es la sentencia sino la posesión ejercida sobre el bien acompañada de justo título y buena fe si se trata de la prescripción adquisitiva ordinaria, o la sola posesión del mismo por espacio de veinte años, la fuente de donde surge el derecho que el fallo judicial simplemente se limita a declarar.

1.1.2. De la propia índole de la prescripción se desprende que al paso que opera como adquisitiva para quien posee el bien por el tiempo y con los demás requisitos exigidos por el derecho positivo, se va produciendo, en forma simultánea, la prescripción extintiva para quien hasta ahora es el propietario del bien. Es decir, que mientras el uno avanza en pos del derecho de dominio como usucapiente, para el otro se va extinguiendo, al punto que así lo ha consagrado el legislador cuando en el artículo 2512 del Código Civil preceptúa que “la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguirse las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales”, norma ésta que guarda estricta armonía con lo dispuesto por el artículo 2538 del mismo código, en cuanto en él se dispone que operada la prescripción adquisitiva de un derecho, se extingue igualmente la acción para reclamarlo.

1.1.3. En virtud del precepto contenido en el artículo 778 del Código Civil, como regla general la posesión del sucesor, ya lo sea a título universal o singular, “principia en él”; y, a continuación autoriza al poseedor para añadir a la suya la posesión de sus antecesores, caso éste en cual “se la apropia con sus calidades y vicios”.

Precisamente para fijar su alcance, tiene por sentado la jurisprudencia de esta corporación que “con la entrega material o simbólica de la cosa el adquirente obtiene del poseedor anterior el poder de hecho sobre ella, en la cual no se diferencia de la ocupación como adquisición originaria. La diferencia entre esta última y la sucesión en la posesión consiste en que el traspaso de ésta, cuando es a título singular, supone la existencia de dos voluntades dirigidas a un mismo fin; pero no en el sentido en que se toma la voluntad para la validez de los actos jurídicos porque el traspaso de la posesión es sencillamente un acto real que se refiere al hecho de ello, distinto, por lo tanto, de la tradición, la cual se refiere a la trasferencia del derecho de propiedad y requiere para su validez un título traslaticio de dominio” (sent. 25 de noviembre de 1938, G.J. t. XLVII, pág. 417).

Por ello precisa la Corte que para efecto de la suma de posesiones fundada en la trasferencia de derechos posesorios efectuada por actos entre vivos, hay que tener en cuenta los derechos que éstos les confieren 

conforme a la ley, como es principalmente el derecho del sucesor a iniciar una nueva posesión con el derecho adicional a añadir las posesiones y derechos de ésta que sus antecesores le hubieran transferido a título universal o singular (C.C., art. 778), con independencia de su registro. Pues para que este efecto opere resulta indiferente que tales títulos escriturarios se hubiesen registrado en el folio de matrícula inmobiliaria, y mucho menos que se hubiese anotado en la primera o sexta columna correspondiente a los modos adquisitivos del dominio o a los hechos constitutivos de falsa tradición del dominio, porque no tratándose en este caso de trasferencia de dominio en virtud de dichos títulos, resulta aquí intrascendente que se haga en una u otra columna. Por el contrario, se trata acá de una mera transferencia de los derechos de la posesión, que son los que en sentido estricto se transmiten mas no la posesión misma que, por ser un derecho, solamente se principia y continúa con el hecho a la suma de las anteriores. Y como se sabe, la posesión es un hecho no sujeto a registro y, por lo tanto, tampoco lo son los derechos que de ella generalmente se derivan; en tanto que la tradición es uno de los modos de adquirir el dominio, que requiere, si se trata de inmuebles, de inscripción registral.

1.2. Sin embargo, mientras el poseedor estructura el modo de la prescripción adquisitiva de dominio, el titular de este último, no poseedor, aún continua con el poder jurídico sobre ése para gozar y usar de él cumpliendo la función social correspondiente, lo cual implica el atributo de persecución, para recuperarlo de quien lo detente.

Autor No. 40

Sentencia de 15 de mayo de 1972.

La prescripción es definida por el ordenamiento como un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durarte cierto lapso de tiempo y concurriendo los demás requisitos legales" (art. 2512 del Código Civil).

Con fundamento en el concepto anterior, la doctrina afirma que la prescripción registra dos especies: adquisitiva y extintiva o liberatoria.  La primera opera en el campo de la adquisición de los derechos reales y la segunda tiene lugar en la extinción de las obligaciones y acciones en general.  A pesar de que la prescripción adquisitiva conlleva un efecto extintivo correlativo, y una y otra especie difieren: en la usucapión es presupuesto sine qua non la posesión en el prescribiente y en la prescripción liberatoria la inactividad del acreedor o titular de la acción.

La prescripción puede ser alegada como acción o como excepción.  Invocada como acción, con fundamento en la ley 12 de 1928, vigente cuando se profirió el fallo sobre pertenencia, el trámite era el de un proceso ordinario o especial según se adelantara contra personas determinadas o indeterminadas, Y por lo mismo, los efectos del fallo eran relativos o absolutos.  "En el régimen de la ley 120 -dice la Corte-, los efectos del fallo corresponden al ámbito que a la acción señala el actor: Si comprende solo personas determinadas, contra quienes se quiere hacer valer la prescripción, los efectos de la sentencia son relativos: si comprende a todo interesado en general, los efectos son absolutos" (Cas.  Civ. 31 de octubre de 1955, LXXxi, 514; 26 de, mayo de 1964, 216).

Con todo, si la acción de pertenencia se había promovido, contra personas indeterminadas, no ignorando el demandante la existencia de otra persona o personas a quienes podía perjudicar el fallo y contra las cuales pretendía hacer valer luego, la prescripción, los efectos del fallo, en tal evento, no podían ser absolutos sino de linaje relativo, como de manera reiterada uniforme lo declaró la Corte.

Sala de Casación Civil

Magistrado Ponente: Dr. Rafael Romero Sierra

Fecha: Enero 20 de 1995

No. de Rad.: S-006 - 95

"Cuando la prescripción asume la modalidad adquisitiva, a su vez, puede ser ordinaria o extraordinaria. Respecto de esta última, para el buen suceso de la misma, está sujeta a la comprobación en el proceso de los siguientes requisitos: 1o. Posesión material en el usucapiente; 2o. que la cosa haya sido poseída durante veinte años; 3o. que la posesión se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; 4o. que la cosa o derecho sobre el cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse por usucapión."

"..."

I.- Antecedentes

1.- José María XXXX demandó a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para que con citación y audiencia de su representante legal y previo el trámite del proceso ordinario de mayor cuantía, se declarase que "le pertenece en derecho pleno y absoluto... el globo de terreno, que por más de veinte años ha venido poseyendo en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, lote de terreno que formó parte de otro de mayor extensión denominado "San Rafael", que figura en el registro a nombre de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. (sic), empresa ésta domiciliada en la ciudad de Bogotá, ... y cuyo lote de terreno materia de esta demanda, se conoce hoy como "La Esperanza", en jurisdicción municipal de La Calera, que se singulariza por los siguientes linderos:..."; que la respectiva sentencia se inscriba en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, en su correspondiente folio de matrícula inmobiliaria; y, que se hagan los demás ordenamientos de ley y se condene en costas.

2.- El demandante adujo como supuestos fácticos de la anterior pretensión los hechos que a continuación se compendian:

a.- Desde el año 1962 ha venido poseyendo el globo de terreno que pretende usucapir, identificado en la primera súplica de la demanda, de manera pública, ininterrumpida, con ánimo de señor y dueño, sin reconocer dominio, tiempo durante el cual lo ha explotado en agricultura y ganadería, conservando sus cercas, haciendo algunas construcciones, sembrando y cuidando los árboles allí existentes, vendiendo el producido de sus cosechas y de su ganadería, etc.

b.- El predio en cuestión no es de uso público ni está comprendido entre los enumerados por el artículo 674 del Código Civil, como se desprende del respectivo certificado de tradición y libertad, en el que aparece como propietaria inscrita la sociedad demandada, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, esto es, "...que figura a nombre de una sociedad anónima" y no corresponde "...a una calle, plaza, puente ni camino, y tanto es así que... como se deja dicho lo ha ocupado, usufructuado, poseído durante más de veinte años sin que se haya causado trauma alguno a ningún servicio público. No es bien de la unión ni fiscal y de consiguiente, es susceptible de la usucapión".

c.- La sociedad Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, adquirió en mayor extensión desde el año 1962, habiendo permitido "...que disfrute el inmueble, casi desde entonces entró en posesión quieta y pacífica..., dicha adquisición la hubo la empresa demandada por compra a la señora Ana XXXX, inscrita en el registro el 10 de agosto de 1962, en el Libro 1o., página 401/03 No. 9989/3 que hoy corresponde al folio de matrícula inmobiliaria No. 0500-668848".

d.- Como se ha dejado dicho, ha poseído por más de veinte años el inmueble, en forma quieta y pacífica e ininterrumpida y en desarrollo de esa posesión ha ejecutado toda clase de acciones que solo puede realizar el amo y señor del fondo.

3.- En su oportuna respuesta a la demanda, el ente demandado comienza por precisar que no se trata de una persona jurídica de Derecho Privado sino un establecimiento público del orden distrital, separado e independiente del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, creado por el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo No. 105 de 1o. de diciembre de 1955, sancionado el 9 de diciembre del mismo año; luego, niega todos los hechos de la demanda, aduciendo que por ser un establecimiento público, sus bienes no son susceptibles de apropiación por el modo de la prescripción, y termina oponiéndose a las pretensiones del actor. Propuso, además, la excepción de mérito denominada "Carencia de acción" por la imprescriptibilidad del bien que se pretende usucapir.

4.- El curador ad-litem de las personas indeterminadas, por su parte, respondió el libelo incoatorio del proceso, manifestando que, por no constarle los hechos, solicitaba la prueba de ellos.

5.- La primera instancia concluyó con sentencia de 8 de julio de 1991, por medio de la cual el Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá negó las Pretensiones del usucapiente y, consecuentemente, absolvió a la entidad demandada; y, la segunda, abierta en virtud del recurso de alzada formulado por el demandante, culminó con fallo de 31 de julio de 1992, mediante el cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, confirmó la sentencia apelada.

6.- Contra esta última determinación, el actor interpuso recurso extraordinario de casación, impugnación que por encontrarse debidamente sustanciada, pasa a decidirse por la Corte.

II - La sentencia recurrida y sus fundamentos

Superado el recuento de los antecedentes del proceso y relacionada la actuación surtida en la primera instancia, el tribunal aborda el tema de la controversia, puntualizando que la acción intentada es la declaratoria de pertenencia por el modo de la prescripción extraordinaria, que requiere para su prosperidad la tenencia del bien con ánimo de señor y dueño durante un lapso no menor de veinte años y que verse sobre bien prescriptible, requisito este último del cual el sentenciador de segundo grado afirma que "...debe dilucidarse especialmente si el bien que se pretende usucapir no es de aquellos considerados por la ley como imprescriptibles. Ello porque tal fue el fundamento de la sentencia recurrida y tal la materia de la apelación".

En ese orden de ideas, el ad-quem acepta que si bien el artículo 2519 del Código Civil se refiere únicamente a los bienes de uso público, también es cierto que la ley 120 de 1928 estableció que la acción de prescripción no podía ejercitarse contra La Nación y demás entidades de derecho público, respecto de bienes declarados imprescriptibles; que dicha ley fue derogada en forma expresa por el artículo 698 del Código de Procedimiento Civil (dctos. 1400 y 2019 de 1970), obra que consagró en el numeral 4o. del artículo 413 que la declaración de pertenencia no procede respecto de bienes de las entidades de derecho público", luego de lo cual sentó la siguiente precisión:

"La introducción de una determinada norma en una especial codificación no es el elemento que establece la naturaleza de esa norma. Es su mismo texto y la materia sobre la cual versa expresada por el legislador, la que imprime el determinado carácter de la normatividad. Indiscutible es entonces que la estipulación contenida en el mencionado numeral 4o. del artículo 413 es de carácter sustancial y no procedimental como lo afirmó el recurrente. En efecto dicha disposición marca los límites del derecho subjetivo al que se refiere.

"De otra parte debe recordarse que el antiguo Código Judicial fue reemplazado por el Código expedido bajo los Decretos 1400 y 2019 de 1970, que se llamó Código de Procedimiento Civil y que derogó expresamente el Código Judicial. El Código de Procedimiento Civil fue reformado por el Decreto 2282 de 1989, sin que tal reforma implique que pueda predicarse como lo hace el recurrente, que hoy tiene vigencia un nuevo Código.

"De todas maneras y respecto de la materia que ocupa la atención de la Sala debe precisarse que el texto del artículo 413 vigente en el momento de presentación de la demanda, no sufrió modificación alguna con la reforma, la que solamente le cambió su número de orden dentro de la codificación, correspondiéndole hoy el 407 del estatuto procesal.

"Lo anterior esclarece cualquier duda sobre la aplicabilidad de la norma en comento para el caso que nos ocupa".

Seguidamente, el fallador de segundo grado transcribe el contenido del numeral cuarto del artículo 407 del actual Código de Procedimiento Civil, y expresa que "ante el claro texto de la norma, no le es dado al intérprete distinguir, y de otra parte debe atenderse a su tenor literal por la claridad de su texto", agregando que "no sobra manifestar que el criterio de expedición de la norma que venimos comentando fue el de la propiedad, reemplazando al de destinación de los bienes, para clasificarlos en prescriptibles e imprescriptibles. Obedeció ello a la evolución que en la materia ha sufrido el derecho universal que pretende separar radicalmente lo que corresponde a la esfera del derecho público de la del privado, sometiendo la primera a una jurisdicción especial".

De consiguiente, prosigue el Tribunal, "debe hacerse entonces énfasis en los supuestos de hecho de aplicación de la normatividad. En efecto: aparece en el certificado de matrícula inmobiliaria que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá es la propietaria del terreno que se pretende usucapir".

Agrega la Sala sentenciadora que: "El recaudo probatorio del proceso contribuyó igualmente a afirmar tal circunstancia. Con el objeto de establecer la naturaleza jurídica de la entidad propietaria del bien, y demandada en este proceso, la misma anexó en la oportunidad pertinente, la copia auténtica del Acuerdo 105 de 1955 expedido por el Consejo (sic) Distrital de Bogotá, mediante el cual se creó la empresa de Acueducto y Alcantarillado del mismo Distrito como una entidad descentralizada, autónoma, con personería jurídica independiente y patrimonio propio, características estas que por mandato legal son las que identifican los establecimientos públicos. De tales documentos se establece claramente, entonces, que se trata de un establecimiento público de orden distrital". Y que dicha calidad "...a la luz de la normatividad puesta en vigencia con la Reforma Administrativa de 1968 y especialmente lo preceptuado por los Decretos 3130 y 1050 de dicho año, coloca a la entidad demandada, de manera indiscutible, en la categoría de entidad de derecho público".

"Así las cosas, concluye el ad-quem, imperativa es la aplicación del numeral 4o. del artículo 407, anterior 413 del Código de Procedimiento Civil, sin que haya ningún sustento legal que permita recurrir únicamente a la destinación de los bienes para calificarlos de prescriptibles o imprescriptibles, según del querer del recurrente. No hay lugar a hesitación alguna de que la norma fundamento de la apelación, artículo 2019 (sic) del C.C., ha sido complementada por norma de igual categoría expedida por el legislador extraordinario, con el lleno de los requisitos exigidos para su vigencia".

En consecuencia, remata el Tribunal, "... fácil es deducir que se impone la confirmación del proveído impugnado, con la consecuente condena en costas para el recurrente".

III - El recurso extraordinario

Dos cargos integran la demanda presentada por el demandante-recurrente para sustentar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia precedentemente resumida, ubicados en el ámbito de la causal primera de casación prevista por el artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, de los cuales la Corte solamente despachará el primero, por cuanto el segundo fue declarado inadmisible mediante auto de 18 de mayo de 1993.

Cargo Primero

Afírmase que la sentencia recurrida es violatoria de los artículos 10, 674 y 2519 del Código Civil; la ley 120 de 1928 y el artículo 83 del Decreto Legislativo 2811 de 1974 "...entre otras normas sustantivas, por indebida aplicación de los artículos 407 (antes 413) de la norma adjetiva o Código de Procedimiento Civil, prefiriendo ésta con violación de aquéllas de mayor gerarquía (sic)".

En el desenvolvimiento de la censura el recurrente comienza por explicar por qué razón hubo indebida aplicación del artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, que califica de norma adjetiva, con detrimento de las otras, a las que tilda de sustanciales, lo cual hace en los siguientes términos:

"Conforme lo enseña el artículo 2519 del C.C., sólo son imprescriptibles los bienes de uso público.

"Cuáles son esos bienes?

"La misma ley sustantiva los señala taxativamente en su artículo 764 y los define como aquellos cuyo dominio pertenece a la República y su uso pertenece a los habitantes del territorio y señala como ejemplo, las calles, plazas, puentes, caminos, cementerios, etc.

"En ninguno de estos casos se encuentra el inmueble 'La Esperanza' que posee desde el año de 1962...

"La aplicación indebida a que me vengo refiriendo, viola además el artículo 10 del C.C. al desconocer las prioridades allí señaladas, toda vez que esta LEY SUSTANTIVA enseña sin lugar a dudas, el orden en que se deben aplicar las normas legales y dispone que: Art. 10 "Cuando haya incompatibilidad entre una disposición constitucional y una legal, preferirá aquella.

"Si en los Códigos que se adoptan se hallan algunas disposiciones incompatibles entre sí, se observarán en su aplicación las reglas siguientes:

"1a. (...) 2a. Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad y se hallen en el mismo Código preferirá la disposición consignada en el artículo posterior; y si estuvieren en diverso Códigos, preferirán, por razones de éstos en el orden siguiente: CIVIL, de Comercio, Penal, Judicial (hoy de Procedimiento Civil), administrativo, etc. ..."" (Subrayado y mayúsculas mías).

"Mal podía entonces el Juzgador aplicar preferencialmente, la norma adjetiva contenida en el artículo 413 del C. de P.C., por sobre la sustantiva contenida en los artículos 674 y 2519 del C.C. que señalan en forma exacta cuáles son los bienes de uso público, imprescriptibles por ministerio de la norma últimamente citada.

"LA LEY PROCESAL CIVIL NO ES DE EFECTO RETROACTIVO.

"Sin embargo, la sentencia acusada sin tomar en cuenta que el proceso se inició en vigencia, en cuanto a procedimiento o ley adjetiva se refiere, del Decreto 1400 de 1970, dió aplicación al artículo 407 vigente solo desde el 1o. de julio de 1990, cuando el proceso ya estaba para fallo.

"Pero aplicó, además, el artículo 413 de la norma procedimental de 1970, sin tomar en cuenta que el DECRETO no DEROGA LA LEY, y que en Decreto posterior (2811 de 1974) taxativamente se enumeran los bienes imprescriptibles, siendo así como el artículo 83 de este Decreto de 1974 señala como tales "a) el alvéolo o cauce natural de las corrientes; b) el lecho de los depósitos NATURALES de aguas; c) las playas marítimas, fluviales y lacustres; d) una faja paralela a la línea de mareas máximas, etc. (...) pero nunca enumera los bienes de los institutos descentralizados ni del orden nacional, departamental o municipal.

"En resumen, aplica una norma adjetiva por encima de la sustantiva, reconoce lo normado por un DECRETO, desconociendo lo señalado por la ley, es decir que entiende que un decreto deroga la ley.

"Es, pues, desde todo punto de vista indebidamente aplicados (sic) los artículos 413 del decreto 1400 de 1970 y 407 que reemplazó al anterior, sobre los artículos 674 y ss en armonía con el 2519 del Código Sustantivo (C.C.). Deja, además, de lado y desconoce el orden jerárquico de las leyes, al no aplicar el artículo 10 transcrito".

Consideraciones

1.- Reducido a su esencia, el cargo pretranscrito no persigue otra cosa que el desquiciamiento del fundamento legal de la sentencia impugnada, procurando demostrar que el Tribunal, al negarle al recurrente la declaración de pertenencia deprecada sobre el predio rural conocido con el nombre de "La Esperanza", que hace parte de otro de mayor extensión denominado "San Rafael" de propiedad de la entidad demandada, incurrió en error jurídico o iuris in iudicando, por cuanto desconociendo la prevalencia y mayor jerarquía del Código Civil sobre el Código de Procedimiento Civil y, por tanto, la primacía de los artículos 10, 674 y 2519 de aquel ordenamiento sustancial en frente del artículo 413, hoy 407, del estatuto procesal civil, le dio prelación a éste y no a aquéllos, por lo cual dejó de aplicar los primeros, llamados a regular la situación sub-júdice y en su lugar aplicó, desde luego indebidamente, el último, tildado, de paso, como simple norma de carácter adjetivo o procesal, colocando en tela de juicio, de un lado, la posibilidad constitucional de que el legislador extraordinario pudiese, mediante la expedición de un estatuto meramente procesal, modificar, adicionar o derogar normas contenidas en el Código Civil y, de otro lado, el carácter de norma sustancial que el ad-quem le atribuyó al artículo 413, hoy 407, del Código de Procedimiento Civil.

2.- Así entendida la inconformidad del censor con el fallo recurrido, conviene recordar que la extensión de la imprescriptiblidad a los bienes de "...propiedad de las entidades de derecho público..." dispuesta desde 1970 por el artículo 413 del Código de Procedimiento Civil (Decretos 1400 y 2019 de 1970), hoy 407, al tenor de la reforma introducida por el Decreto 2282 de 1989, superó en forma definitiva el juicio de inconstitucionalidad que se le promovió por presunta infracción de la derogada Constitución de 1886, cuando en el aparte pertinente de la sentencia de 16 de noviembre de 1978, la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, luego de afirmar que los bienes de uso público y los bienes fiscales conforman el dominio público del Estado, como resulta de la declaración del artículo 674 del Código Civil, y que sólo tienen algunas diferencias del régimen legal, en razón del distinto modo de utilización, expresó que "...No se ve, por eso, por qué están unos amparados con el privilegio estatal de la imprescriptibilidad y los otros no, siendo unos mismos su dueño e igual su destinación final, que es el del servicio de los habitantes del país. Su afectación, así no sea inmediata sino potencial al servicio público, debe excluírlos de la acción de pertenencia, para hacer prevalecer el interés público o social sobre el particular", para concluir que "...al excluir los bienes fiscales de propiedad de las entidades de derecho público de la acción de pertenencia, como lo dispone la norma acusada, no se presenta infracción del artículo 30 de la Constitución, por desconocimiento de su función social, sino que ese tratamiento es el que corresponde al titular de su dominio y a su naturaleza, de bienes del Estado y a su destinación final de servicio público" (G.J. Tomo CLVII, pág. 263), criterio jurisprudencial recogido en el artículo 63 de la actual Carta Política, que prescribe: "Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables". (Subrayas de la Sala), con lo cual, el reparo de la censura en el mencionado aspecto quedó definitivamente dilucidado.

3.- Definida, entonces, la constitucionalidad del precepto en referencia, también resulta pertinente, para clausurar la controversia en el punto, que los decretos 1400 y 2019 de 6 de agosto y 26 de octubre de 1970, primigenia forma del actual estatuto procesal civil, dentro de los cuales se encuentra el enjuiciado artículo 413, no son ordenamientos de rango inferior a la ley 57 de 15 de abril de 1887, mediante la cual se adoptaron, entre otros Códigos, "El Civil de la Nación, sancionado el 26 de mayo de 1973", como irreflexivamente lo sostiene el recurrente, sino estatutos legales de igual categoría a aquélla, expedidos en virtud de una delegación parcial y transitoria de la función legislativa en el ejecutivo, que aunque limitada en la materia y en el tiempo, su ejercicio equivale al del propio legislador, por cuanto los "decretos-leyes", nomenclatura con la cual usualmente se les conocen y en los que se desarrolla la delegación, tienen la generalidad y la fuerza de las mismas leyes, siendo tales en sentido material, y pudiendo, en consecuencia, adicionar, modificar o derogar las leyes preexistentes que versen sobre las materias incluídas en las facultades extraordinarias.

En efecto: tales decretos fueron dictados por el Presidente de la República con base el la ley 4a. de 1969, por medio de la cual el Congreso lo invistió de facultades extraordinarias, para que por el término de un año y "...previa revisión hecha por una Comisión de Expertos en la materia, de la cual formarán parte cuatro Senadores y cuatro Representantes, designados paritariamente entre sus miembros por la Comisión Primera Constitucional de cada Cámara, revise el Código Judicial y el proyecto sustitutivo que se halla a la consideración del Congreso Nacional, y expida y ponga en vigencia el Código de Procedimiento Civil".

Otro tanto puede predicarse respecto del Decreto 2282 de 7 de octubre de 1989, contentivo asimismo del actual artículo 407, expedido con fundamento en la ley 30 de 9 de octubre de 1987, por medio de la cual el legislativo invistió al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias para que, en un lapso de tiempo determinado, dictara, entre otras, disposiciones que simplificaran el trámite de los procesos judiciales y los ajustara a la informática y las técnicas modernas (literal e) del artículo 1o. de la ley 30 de 1987.

4.- Ahora bien: de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, la causal primera de casación requiere para su cabal estructuración, entre otros requisitos, el de que la sentencia recurrida sea violatoria de "...una norma de derecho sustancial", entendiendo por tal, como lo ha venido enseñando la jurisprudencia de la Corte, la regla jurídica de carácter nacional, cuyo contenido sea la declaración, creación, modificación o extinción de relaciones jurídicas concretas, siendo por tanto el contenido del precepto legal y no su ubicación en uno u otro código, lo que permite calificarlo como sustancial; de consiguiente, ha concluído esta Corporación que "...no tienen categoría sustancial, y, por ende, no pueden fundar por sí solas un cargo en casación con apoyo en la causal dicha, los preceptos legales que, sin embargo de encontrase en los códigos sustantivos, se limitan a definir fenómenos jurídicos, o a descubrir los elementos de éstos, o a hacer enumeraciones o enunciaciones; como tampoco la tienen las disposiciones ordinarias o reguladoras de la actividad in procedendo" (G.J.T. CLI, pág. 254).

Orientada por el anterior criterio, la Corte refiriéndose al antiguo artículo 413, hoy 407, del Código de Procedimiento Civil, la atribuyó al numeral primero (1o.) la categoría de ley sustancial, pues estimó que no obstante ser parte de dicho cuerpo procesal, tutela el derecho de quien invoca la declaración de pertenencia, como se deduce, entre otras, de la siguiente providencia:

"Ahora bien: cuando la situación litigiosa versa sobre una pretensión de declaratoria judicial de pertenencia de un bien raíz, en múltiples fallos ha dicho la Corte que el impugnante en casación tiene que denunciar como quebrantados todos los preceptos que conforman la proposición jurídica, entre ellos, el artículo 413 del Código de Procedimiento Civil, como norma contentiva del derecho que permite hacer valer la prescripción adquisitiva como acción.." (Cas. Civ. de 30 de agosto de 1985).

5.- Desde luego que el anterior criterio expuesto por la jurisprudencia de esta Corporación para determinar el carácter sustancial de una norma, con miras a definir su impugnabilidad a través del recurso extraordinario de casación, puede válidamente extenderse al contenido del numeral 4o. del artículo 413, hoy 407, del actual Código de Procedimiento Civil, por cuanto allí se restringe el derecho de obtener la declaración de pertenencia no sólo en frente de bienes imprescriptibles, sino también respecto de los que son "...de propiedad de las entidades de derecho público"; o mirada de otra manera la situación allí contemplada, se les tutela a tales entidades el derecho a que sus bienes no puedan ser adquiridos por el modo de la prescripción, restricción legal que superó de manera definitiva el juicio de inconstitucionalidad que se le promovió por presunta infracción de la derogada Constitución de 1886, de conformidad con la premencionada sentencia de 16 de noviembre de 1978.

6.- Sobre el punto arriba tratado bien vale la pena reproducir el pensamiento de la Corte, plasmado en la sentencia de 14 de junio de 1988, que de haber sido tenido en cuenta por el ad-quem y por el recurrente, le habría servido al primero de valioso y cómodo norte para la definición del recurso de alzada y, al segundo, para despejar las inquietudes en torno a la aplicación, en el presente caso, del numeral 1o. del artículo 407, hoy 413, del Código de Procedimiento Civil, como norma de carácter sustancial llamada ciertamente a gobernar la situación de facto planteada en el proceso, y le habría evitado, consecuentemente, embarcarse en una empresa de pronóstico fácilmente impróspero, aún desde el mismo momento en que promovió el debate, cuando al abordar un tema similar al planteado en este proceso, expuso:

"2.- Cuando la prescripción asume la modalidad adquisitiva, a su vez, puede ser ordinaria o extraordinaria. Respecto de esta última, para el buen suceso de la misma, está sujeta a la comprobación en el proceso de los siguientes requisitos: 1o. Posesión material en el usucapiente; 2o. que la cosa haya sido poseída durante veinte años; 3o. que la posesión se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; 4o. que la cosa o derecho sobre el cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse por usucapión.

"3.- En lo que toca con el último requisito enunciado, se tiene que si bien la regla general es la de que se puede usucapir 'el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano' (art. 2518 del C.C.) y, por ende, podían prescribirse los bienes fiscales del Estado (2517 del C.C.), puesto que sólo quedaron a salvo los de uso público (art. 2519 del C.C.) y otros señalados por leyes especiales, el legislador sustrajo de la adquisición por prescripción los bienes de propiedad de las entidades de derecho público, lo cual hizo mediante la expedición del actual Código de Procedimiento Civil, que entró en vigencia el 1o. de julio de 1971 (art. 699), al preceptuar en dicho estatuto que no procede la declaración de pertenencia respecto de bienes 'de propiedad de las entidades de derecho público' (art. 413, num. 4 del C. de P.C.). Y aunque este aparte fue materia de una acusación de inexequibilidad, salió ileso de la misma, al haberlo encontrado la Corte en fallo de 16 de noviembre de 1978, ajustado a la Constitución Nacional, por lo que lo declaró exequible (CLVII, 263).

"De suerte que, a manera de resumen, aparece como incuestionable que a partir de la vigencia del actual estatuto procedimental, los bienes de las entidades de derecho público, no procede respecto de ellos la declaración de pertenencia, o lo que es lo mismo, no son susceptibles de adquirirse por prescripción por los particulares. Y aquí es pertinente recordar lo que establece el artículo 42 de la ley 153 de 1887, que dice: 'Lo que una ley posterior declara absolutamente imprescriptible no podrá ganarse por tiempo bajo el imperio de ella, aunque el prescribiente hubiere principiado a poseerla conforme a una ley anterior que autorizaba la prescripción'.". (G.J. tomo CXCII, 278).

7.- De consiguiente, cuando el Tribunal despachó adversamente la declaración de pertenencia promovida por el recurrente José María XXXX contra la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, por encontrar que el bien materia de usucapión es de propiedad de una entidad de derecho público, no vulneró norma alguna de las indicadas en el cargo, ellas sí de dudoso contenido sustancial, por falta de aplicación, ni mucho menos el precitado numeral 4o. del artículo 407 del actual Código de Procedimiento Civil, por aplicación indebida, ya que, como quedó elucidado, era indiscutiblemente la norma, por demás de carácter sustancial, llamada a regir la situación de facto compendiada en el proceso.
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"En síntesis, del hecho del secuestro de la finca en cuestión, ordenado en el sucesorio tantas veces referido en esta providencia, tampoco puede deducirse la interrupción de la prescripción que sostuvo el ad quem en su proveimiento, luego ha de seguirse, entonces, que el Tribunal Superior de Antioquia se equivocó al considerar que los procesos de sucesión iniciados interrumpieron la posesión, ello debido a visibles desaciertos en la inteligencia de los artículos 792, 2522 y 2523 del Código Civil y 91 del Código de Procedimiento Civil, lo que obliga a efectuar la correspondiente rectificación doctrinaria para los propósitos legales pertinentes."

II. FUNDAMENTOS DEL FALLO IMPUGNADO.

No considera el Tribunal que el bien se hubiere poseído por el término legal para adquirirlo por prescripción, ni que esa misma posesión haya transcurrido sin interrupción, por cuanto "la demandante MARIA AURORA XXXX ha procedido con vocación hereditaria, máxime cuando a partir de octubre de 1977 se inició proceso sucesorio de Misael XXXX y Mercedes XXXX y en el que el esposo de aquella y demandante en esta litis, JORGE DE JESUS XXXX, formuló un incidente de levantamiento de secuestro del bien materia de usucapión, dentro de aquel proceso." Los procesos sucesorios entonces llevaron a interrumpir al menos dos veces el término de posesión alegado; y esto es así a pesar de que la mortuoria iniciada en 1977 hubiese sido anulada por auto del 3 de agosto de 1982, emanado del Juzgado Promiscuo Municipal de Marinilla (Fls. 134, C. 4). Estas interrupciones están reguladas por los artículos 90 y 91 del Código de Procedimiento Civil, el primero de estos artículos "regla que la sola presentación del libelo genitor interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad."

Y continúa el Tribunal: "Con las conductas judiciales predescritas indilgables (sic), desde luego, a los demandantes y en especial, se recapitula, a Aurora XXXX, improcedente se hace noticiar a favor de aquellos una mutación de tenedores del bien a título de comodatarios, aparceros, arrendatarios, etc., a poseedores, o empleando otras palabras, a que se vislumbre una conversión o interversión en su pro para significar, virtualizar o radicar en ellos posesión material del bien pretendido en dominio por el fenómeno de la prescripción extraordinaria; pues para efectos de que se genere la fenomenología insinuada, y que entre otras cosas, dejen entrever en su demandatorio los actores y compartida por el a quo, menester se hace que aquellos cambien de actitud mental dirigida al desconocimiento absoluto o integral de los dueños o últimos titulares del bien a usucapir."

"Como si fuera de poca acogida lo prerazonado -prosigue el juzgador ad quem- es de abonarse que el elemento "animus possidendi", siempre necesario para predicarse, in sensu lato, la posesión de que hacen alusión los actores y que por demás es de rigor su virtualidad presencial para efectos de que la misma se predique de conformidad a lo definido por el artículo 76 del C.C. (sic), a prima facie, no se vislumbra en el primario."

Apoya esta última afirmación el Tribunal en que MARIA AURORA XXXX se hizo declarar heredera de Misael XXXX con el fin de que se le tuviera como adjudicataria del único bien inventariado, y que ahora es objeto de litis, reconociendo así dominio ajeno sobre tal bien. Y en cuanto a su esposo, JORGE DE JESUS XXXX, tampoco aparece tener el elemento del ánimo posesorio, por cuanto reconoció que aquella detentaba el bien del litigio en calidad de heredera y nada más; por tanto la calidad de JORGE DE JESUS XXXX era de simple agente oficioso, conclusión que sienta con base en doctrina jurisprudencial contenida en la sentencia de fecha 4 de noviembre de 1913 proferida por la Corte Suprema de Justicia, providencia ésta en la que se indicó que quien interviene en la administración de los bienes de la sucesión de sus padres sin facultad expresa para ello, asume voluntariamente el carácter de agente oficioso y contrae por consiguiente todas las obligaciones del mandatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2305 del Código Civil.

III. DEMANDA DE CASACION Y CONSIDERACIONES DE LA CORTE:

Para combatir la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia formuló el apoderado de la parte actora demanda de casación la cual da cuenta de los siguientes cargos que la Corte pasa a estudiar y despachar de manera conjunta:

Cargo primero:

Acusa el recurrente la sentencia del Tribunal de quebrantar indirectamente como consecuencia de errores de derecho en la apreciación de la prueba por falta de aplicación los artículos 2512, 2518, 2523, 2528, 2529, 2531, 2532, 762, 769, 780, 792 del Código Civil; artículo 1o. de la ley 50 de 1936; artículos 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 del Decreto 508 de 1974; artículos 14, 62 y 137 del Decreto 2303 de 1989; artículos 407 del Código de Procedimiento Civil (en la forma en que quedó subrogado por el artículo 1 numeral 210 del decreto 2282 de 1989), y por aplicación indebida los artículos 787, 2304 a 2312, 2522 y 2523 del Código Civil y de los artículos 90 (artículo 1 numeral 41 del decreto 2282 de 1989); 91, 174, 185, 194, 254 y 258 del Código de Procedimiento Civil tesis que edifica sobre las siguientes bases:

a. Se encuentra probada, al decir de la sentencia, la interrupción del término necesario para la prescripción extraordinaria por las presentaciones de las demandas de sucesión de Misael XXXX (a pesar de haber sido declarado sin valor el respectivo proceso) y de Segundo XXXX y Mercedes XXXX.

b. Consideró probada asimismo la falta de "animus" posesorio por el hecho de que MARIA AURORA XXXX hubiera acudido al proceso de sucesión de Segundo XXXX, propietario inscrito del predio objeto de solicitud de declaración de pertenencia, y hubiera obtenido el reconocimiento como heredera en representación de su padre Misael XXXX, hijo del primero, y

c. Porque consideró que JORGE DE JESUS XXXX, al saber que su esposa detentaba el bien en litigio en calidad de heredera y nada más, es agente oficioso en la tenencia de la finca, más no así su poseedor.

En opinión del casacionista, el Tribunal aplicó en forma indebida el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, al considerar que las copias de los procesos de sucesión, uno declarado nulo y el otro con una orden de levantamiento de un secuestro del lote en litigio, probaban que el tiempo necesario para la usucapión sí se había interrumpido, en el momento en que fueron notificados los autos admisorios de las demandas.

Sin embargo, la citada norma habla de interrupción de la prescripción cuando se notifica el auto admisorio de la demanda a los demandados y en los procesos de sucesión no hay demandados sino solamente interesados.

También aplicó el Tribunal indebidamente los artículos 787 y 2523 del Código Civil al atribuirle a las diligencias de secuestro eficacia interruptiva del término de prescripción. Argumenta el recurrente que si, solo en gracia de discusión, el secuestro practicado en un proceso de sucesión hace perder la posesión de quien detenta la cosa secuestrada, el levantamiento de tal medida cautelar por orden judicial elimina todos los efectos derivados de ella, pues el regreso al estado anterior por parte del poseedor surte las veces de la acción posesoria a que alude la norma, lo que no vio el Tribunal, interpretando mal la prueba lo que condujo a la indebida aplicación de las reglas de derecho citadas.

Considera la censura que el Tribunal incurrió en error de derecho al apreciar la prueba de la aceptación por parte de MARIA AURORA XXXX de la herencia de sus abuelos Segundo XXXX y Mercedes XXXX, como un reconocimiento del dominio ajeno y de que su posesión respecto del predio objeto de la petición de declaración de pertenencia, era a nombre de la sucesión y no a nombre propio, creyendo ver en ello la circunstancia prevista en el ordinal primero de la regla 3a. del artículo 2531 del Código Civil, cuando las normas que regulan la prescripción adquisitiva del dominio no señalan por parte alguna, como condición para acceder a ella, el que no se acepte la herencia del titular inscrito del inmueble cuando el poseedor, o quien pretenda serlo, es su heredero. No existe falta de ánimo en la demandante por el sólo hecho de concurrir al sucesorio de sus abuelos, porque si hubiesen bienes diferentes al pretendido en usucapión para ser repartidos entre los herederos, la demandante, en su calidad de heredera, estaba facultada para esperar que en la partición le hicieran entrega de los activos necesarios para integrar la cuota que le correspondiera, sin que se le pueda endilgar el cargo de indigna para suceder por poseer un predio de propiedad del causante, causal no contemplada por cierto en el Código Civil.

Arguye el recurrente que el Tribunal erró al aplicar los artículos 174, 185, 254 y 258 del Código de Procedimiento Civil en cuanto tuvo como prueba de la interrupción de la posesión de los demandantes, la presentación de la demanda de apertura de la sucesión de Misael XXXX y en cuanto consideró admitida por confesión la falta de ánimo de señores y dueños de los demandantes por diferentes comportamientos de ellos en el trámite del incidente del levantamiento del secuestro practicado sobre el bien objeto de usucapión, al no tener presente el Tribunal que tal proceso fue dejado sin ningún valor desde el auto que lo declaró abierto y radicado; las copias aportadas al proceso de pertenencia son prueba de que no se había interrumpido el tiempo de posesión.

El desconocimiento de la calidad de poseedor de JORGE XXXX, su calificación como agente oficioso y el reconocimiento de que su esposa ocupaba el predio en calidad de heredera y nada más, constituyen otro error del Tribunal en la medida en que malinterpretó la afirmación hecha por el demandante en el proceso de sucesión de Misael XXXX, el cual fue declarado nulo; las copias de ese proceso son prueba de la no interrupción de la posesión y de la permanencia del ánimo de señores y dueños por parte de los demandantes, y no de lo contrario.

Cargo segundo:

Con los mismos argumentos que en el anterior, formula el casacionista este segundo cargo contra la referida sentencia del Tribunal Superior de Antioquia, distinguiéndose únicamente uno de otro en que el primero de ellos, según acaba de verse, se planteó por violación indirecta de normas sustanciales como consecuencia de errores de derecho en la apreciación de la prueba, mientras que el segundo cargo viene a formularse por errores manifiestos de hecho en la apreciación de la prueba.

En concordancia con lo anterior, el recurrente en casación, al referirse a la prueba de la aceptación de MARIA AURORA XXXX de la herencia de sus abuelos Segundo XXXX y Mercedes XXXX, dentro del proceso de sucesión de ellos, en representación de su difunto padre Misael XXXX, se fundamenta en un error de hecho y no en un error de derecho, como lo había denunciado en el cargo primero.

SE CONSIDERA:

1. Para comenzar, preciso es recordar que "el numeral primero del artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, tiene como supuesto básico para la prosperidad de dicha causal de casación la violación de la ley sustancial, a la cual puede llegarse por dos vías diferentes, cuya distinción no debe olvidarse atendiendo a los importantes efectos que implica: la directa, que presupone exclusión de todo reparo sobre la apreciación de las pruebas; la impugnación se concreta derechamente en la imputación al fallo de quebrantamiento de la ley sustancial que se considera indebidamente actuada por el juzgador frente a un cuadro fáctico bien visto a través de la evidencia disponible en el proceso; y en la indirecta, donde la carencia de base legal se propone como consecuencia de errores de hecho o de derecho atribuibles a la sentencia en la apreciación de determinadas pruebas" (sentencia 7 de diciembre de 1990). Es decir, la violación directa se da independientemente de todo yerro en la estimación de los hechos, o sea, sin consideración a los medios de convicción que haya tenido en cuenta el sentenciador en su juicio, o, como lo ha dicho la Corte, cuando "...tampoco existe reparo que oponer contra los resultados que en el campo de la cuestión fáctica haya encontrado el fallador, como consecuencia del examen de la prueba..." (G. J. Tomo CXLVI, pág. 60); por el contrario, la indirecta tiene lugar cuando el fallador deja de aplicar una norma que regula el caso o hace actuar una que le es extraña, ello por efecto de haber incurrido en errores en la estimación de las pruebas. Así las cosas, cuando se formula un cargo por la vía directa es palmario que el casacionista no puede separarse en lo más mínimo de las conclusiones a que llegó el fallador en la determinación de los hechos; el único análisis que puede formularse como sustento del cargo ha de limitarse a las normas sustanciales que considere inaplicadas, aplicadas indebidamente o interpretadas en forma equivocada, con absoluta prescindencia de consideraciones que, en tanto discrepantes de la apreciación del juzgador en el campo fáctico, persigan un nuevo examen crítico en este aspecto." (Casación Civil de 22 de noviembre de 1993, sin publicar).

En este orden de ideas, en el caso que hoy ocupa la atención de la Sala el recurrente en casación pretende que se infirme la sentencia en cuanto esta última estima que la apertura de un proceso de sucesión interrumpe la prescripción en curso que pueda favorecer a un heredero que tiene la posesión de un bien relicto y, asimismo, por considerar que es incompatible la calidad de heredero con la de poseedor, desaciertos a los que se une el consistente en entender que el cónyuge del heredero poseedor, en similar eventualidad, tiene la condición de agente oficioso.

La censura presupone, pues, la existencia de verdaderos errores jurídicos por virtud de los cuales cobran relevancia los desaciertos de orden probatorio que los dos cargos en estudio se esfuerzan por identificar, lo que pone de manifiesto, según quedó advertido líneas atrás, que de estarse a los términos en que dichos cargos han sido sustentados, el quebranto de las normas sustanciales citadas, por falta de aplicación unas y por indebida aplicación las otras, se produjo de manera directa y no como resultado de juicios erróneos del fallador colegiado de instancia en el ámbito de la prueba recaudada. Sin embargo, ante el cúmulo de perplejidades que emergen como consecuencia del lenguaje, ampuloso y nada preciso, del que hace gala la providencia objeto de impugnación, es imperativo pasar por alto la deficiencia técnica recién advertida, de suyo suficiente para desechar los cargos en estudio, y efectuar algunas consideraciones adicionales destinadas a poner de presente que el recurso, aún cuando pudiera asistirle razón en alguna medida, no puede alcanzar la finalidad infirmatoria que se propone.

2. El artículo 2522 del Código Civil Colombiano considera que la posesión útil en orden a permitir la operancia de la prescripción es aquella que no ha sufrido interrupciones de tipo natural o civil. Y esta última, entendida como aquella que se presenta cuando se notifica una demanda, debe ser analizada dentro del contexto de la figura de la prescripción. Es decir, no puede pretenderse que cualquier demanda relacionada con el bien objeto de la prescripción, conlleve la interrupción del término para prescribir. La demanda debe estar referida a la posesión, debe estar encaminada a eliminar la posesión del bien y por ende a destruir una de las condiciones necesarias para que por ministerio de la ley tenga lugar la prescripción adquisitiva; en otros términos, la demanda debe pretender convencer al presunto poseedor de que su actuación sobre el bien riñe con los derechos de quien entabla la condigna pretensión restitutoria, criterio por cierto acogido por la doctrina jurisprudencial al decir esta Corte que "La demanda susceptible de obrar la interrupción civil de la prescripción, es la que versa sobre la acción que se trata de prescribir y no de una demanda cualquiera. Sin duda, la demanda judicial y el recurso judicial de que tratan los artículos 2539 y 2524 del Código Civil, como medios de interrumpir la prescripción negativa o la positiva, respectivamente, han de guardar estrecha y directa correlación con la acción que el prescribiente esquiva, o con el derecho que se quiere conservar por su dueño contra el prescribiente." (G.J. Tomo XXXV pág. 59), agregando, años después y en caso similar al presente, "... que del hecho que se haya propuesto el juicio divisorio aludido y decretado en él la partición, no es posible desprender jurídicamente que la prescripción que alega la actora haya sido civilmente interrumpida." (G.J. Tomo LXXVI, pág. 563).

Ahora bien. El Tribunal Superior de Antioquia expresó, en la especie en estudio, que con los procesos sucesorales que se abrieron, la posesión alegada fue objeto al menos de dos interrupciones, en cuanto al termino prescriptivo, así y todo el sucesorio iniciado en 1977 hubiere sido anulado en 1982 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Marinilla. (Fls. 134, C. 4). Estas interrupciones, afirma el ad quem, están reguladas por los artículos 90 y 91 del Código de Procedimiento Civil, y el primero de estos artículos regla que la sola presentación del libelo genitor, interrumpe el término para prescribir.

Al respecto conviene precisar que la nulidad del proceso de sucesión puede o no interrumpir la posesión, según el artículo 91, numeral 4o. del Código de Procedimiento Civil. Esta norma contempla la posibilidad de no interrumpir la prescripción en diversos casos, entre los que se encuentra el que el proceso haya sido declarado nulo, siempre y cuando la nulidad comprenda la notificación del auto admisorio de la demanda. En el presente caso, la nulidad de lo actuado se decretó desde que se declaró abierto el proceso y se le radicó en el Juzgado Promiscuo Municipal de Marinilla (F. 132 C. Principal). Esta actuación procesal, es decir, el auto que apenas ordenaba el emplazamiento de todos lo que se creyeran con derecho a intervenir en el, es, obviamente, anterior a la notificación misma de dicho auto. Por tanto, este proceso de sucesión, además de la razón antes expuesta, relacionada con la no interrupción de la posesión por haberse iniciado los procesos sucesorios, no podía interrumpir la posesión de los demandantes en este proceso de pertenencia.

3. El recurrente en casación aduce que no se produjo interrupción del termino de la posesión por haberse practicado un secuestro sobre el bien objeto de litigio, toda vez que el levantamiento de esta medida de tipo cautelar, por orden judicial, eliminó todos los efectos derivados de ella, tesis que concuerda con claras directrices de jurisprudencia que ha fijado esta superioridad al sentar los siguientes principios sobre el particular: "...de los secuestres debe decirse que son siempre servidores de la posesión ajena, o por mejor expresarlo ejecutores materiales del señorío posesorio que otros ostentan, naturalmente tomando en cuenta las funciones que le compete cumplir frente a las diferentes modalidades que dichas cautelas pueden presentar, tema que por cierto la doctrina jurisprudencial ha tratado de manera concreta al subrayar que el secuestro judicial, entendido como la entrega que de una cosa o de un conjunto de bienes se hace a una persona para que los tenga a nombre y a órdenes de la autoridad, responde a varias finalidades institucionales" (...) porque si como sucede en los procesos declarativos, mediante el secuestro se deposita la cosa que se disputan dos o más individuos para que el depositario la entregue a quien obtenga una decisión a su favor (..) casos hay en que como acontece en los procesos de ejecución, se entregan al secuestre los bienes que han sido embargados al deudor demandado a fin de tenerlos a disposici
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